
| PASION SÁ, ? 

Guayaquil, 01de agosto de 2012. 

Señora 

TANIA ALEXANDRA MONTERO BALSECA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, de la Compañía YASION S.A., en sesión celebrada en esta fecha tuvo el 

acierto de elegirla a usted en las funciones de GERENTE GENERAL por el periodo de 
Cinco Años y con las facultades establecidas en el Estatuto Social constante en la escritura 
pública de constitución autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, celebrada el 20 de noviembre de 2006, e inscrita en el Registro mercantil, el 20 

de diciembre del mismo año. 

Sus atribuciones y deberes para el desempeño del cargo de GERENTE GENERAL, de 
esta Sociedad están señalados en los artículos Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales, 

de la Compañía YASION S.A. constando que usted ejercerá la representación legal de la 

Compañía tanto judicial, como extrajudicial, de manera individual. 

Atentamente, 

AO» Año porel dorez. 
JHON JAIRO ANGEL LOPEZ 
Secretario ad - hoc 

Junta General Extraordinaria de Accionistas YASION S.A. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía YASION S.A. hecho a mi 

favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía. 
Guayaquil, 01 de agosto de 2012. 

Eonia Montiel 
Tania Montero Balseca 

Nacionalidad Ecuatoriana 

C.C. 091732358-6 
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. «Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:43.948 

FECHA DE REPERTORIO:09/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía YASION 
S.A., a favor de TANIA ALEXANDRA MONTERO BALSECA, de fojas 

86.161 a 86.162, Registro Mercantil número 15.010. 

ORDEN 43948 
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¡ I AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO A REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 28 de Agosto de 2012 
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